
Miembro 

Presidente • Marco Tulio Córdova Reyes 
Director general de la Dirección General de Administración 

• Félix Fernando Hernández Zúñiga 
Jefe (e) de la Oficina General de Planificación y Presupuesto 

Titulares 

Nombres y apellidos 

ARTÍCULO ÚNICO.- Reconformar el Comité Especial de Control Interno de la Universidad Nacional de la Amazonia 
Peruana (UNAP), integrada de la siguiente manera: 

SE RESUELVE: 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley Nº 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

Que, por las razones expuestas, es procedente atender lo solicitado por el director de la Dirección General de 
Administración (DGA); y, 

Que, mediante oficio de visto don Marco Tulio Córdova Reyes, director de la Dirección General de Administración 
(DGA), solicita al rector reconformar el Comité Especial de Control Interno de la Universidad Nacional de la 
Amazonía Peruana (UNAP), incluyendo a don Clovis Mauro Vega Sandi, jefe de la Unidad de Contabilidad, como 
miembro suplente del comité mencionado; 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro • Abelardo Lener Tuesta Cárdenas 
Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios 

• Luis Honorato Pita Astengo 
Jefe de la Oficina General de Informática 

• Wilson Panduro Curitima 
Jefe (e) de la Oficina Central de Administración de Recursos Humanos 

• Dolores Pinedo Rengifo 
Jefa de la Oficina de Servicios Generales y Transporte 

Suplentes 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Presidente • Marco Tulio Córdova Reyes 
Director general de la Dirección General de Administración 

• Félix Fernando Hernández Zúñiga 
Jefe (e) de la Oficina General de Planificación y Presupuesto 

• José Rafael Vásquez Lozano 
Jefe de la Oficina General de Infraestructura 

• Kadhir senzaquen Tuesta 
Secretario general de la UNAP 

• Selva Esmeralda Rodríguez Vértiz 
Jefa de la Oficina de Asesoría Legal 

Titulares 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 0571-2018-UNAP, de fecha 02 de mayo de 2018, se resuelve designar, a partir de 
la fecha, el Comité Especial de Control Interno de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), 
integrado por los siguientes profesionales: 

CONSIDERANDO: 

El Oficio N° 0867-2018-DGA-UNAP, presentado el OS de julio de 2018, por el director de la Dirección 
General de Administración (DGA}, sobre reconformación del Comité Especial de Control Interno de la UNAP; 

VISTO: 

Resolución Rectoral N° 0937-2018-UNAP 
lquitos, OS de julio de 2018 

Rectorado UNAP 



Dist.: VRAC,VRINV,FJ\CEN.DGA,OGP,OGl,OCARH,OCEIN,OSGYT,AL,011,0Cl,Abastec,Cont,Tes,Upp Leg.(10) lnt(lO),com1té,SG,Arch(2) 
mpc 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro • Abelardo Lener Tuesta Cárdenas 
Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios 

• Luis Honorato Pita Astengo 
Jefe de la Oficina General de Informática 

• Wilson Panduro Curitlma 
Jefe (e) de la Oficina Central de Administración de Recursos Humanos 

• Dolores Pineda Rengífo 
Jefa de la Oficina de Servicios Generales y Transporte 

• Clovis Mauro Vega Sandí 
Jefe de la Unidad de Contabilidad 

Suplentes 

Miembro 

Miembro 

Miembro • José Rafael Vásquez Lozano 
Jefe de la Oficina General de Infraestructura 

• Kadhlr Benzaquen Tuesta 
Secretario general de la UNAP 

• Selva Esmeralda Rodríguez Vértlz 
Jefa de la Oficina de Asesoría Legal 

Resolución Rectoral N° 0937-2018-UNAP 

Rectorado 


